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San Luis Potosí, San Luis Potosí a 04 cuatro de mayo de 2016 dos mil dieciséis. 

 

Vistos para resolver los autos que conforman del expediente 037/2016-1 del índice 
de esta Comisión de Transparencia, relativo al Recurso de Queja, interpuesto por XXXXX 
contra actos GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, por conducto de la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN a través del  TITULAR y del TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA, así como del SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL REGULAR, por conducto de la 
DIRECTORA GENERAL y del TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA y de la 
BENEMÉRITA Y CENTENARIA ESCUELA NORMAL DEL ESTADO por conducto del DIRECTOR 
GENERAL y,  

R E S U L T A N D O S 

 
PRIMERO. El 17 diecisiete de diciembre de 2015 dos mil quince la UNIDAD DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO, 
recibió el escrito de solicitud de información del recurrente en la que pidió la información 
siguiente: 

 
“Solicito saber, conocer, Acceso a la Información, Transparencia, Rendición de Cuentas, al 

igual que la reproducción correspondiente que resulte, una vez que se tenga Acceso y pueda ser 
CONSULTADA por el suscrito: 

 
Del documento que emitió dándose respuesta al escrito de fecha 17-AGOSTO 2015, 

dirigido a la Directora Docencia de la BECENE, Mtra. Maria Luisa Reyna Díaz de León, firmado por 
la docente Sonia Vargas Almazan, de la misma BECENE, escrito que fue recibido en la Dirección 
Académica el mismo día 17-AGOSTO-2015, según sello de recibido (…). 

 
El Calendario escolar del ciclo 2015-2016, que inició en Agosto-2015 y terminará en Julio-

2016, de la Dirección del S.E.E.R. de donde depende la Escuela Normal del Estado “BECENE”, 
debiendo indicar los DIAS Y HORAS HABILES de labores de la citada escuela Normal a cargo del 
Prof. Fco. Hdz. Ortiz, DIAS Y HORAS que deberán laborar los servidores públicos que se desempeñan 
como docentes, administrativos y de intendencia, en PARTICULAR durante el Mes de Diciembre – 
2015, días y horas en que DEBERAN SUSPENDER sus labores correspondientes, para INICIAR el 
periodo de vacaciones, así como el TERMINO Vacacional, con sus reformas y rectificaciones de 
ULTIMA hora que se comunicó a todo el personal de la S.E.G.E. Y S.E.E.R. respecto al Inicio 
Vacacional y Término de este.  

 
Debe documentarse y solicito dicha documentación oficial de la AUTORIZACION, 

ORDENAMIENTO E INSTRUCCIÓN que emitió la autoridad educativa superior de la S.E.G.E. y del 
S.E.E.R., al servidor público titular de la Unidad de Información del S.E.E.R., Fco. J. G. Pinilla Laca, 
para que ORDENARA E INSTRUYERA al servicio público encargado de entregar, poner a disposición 
y permitir el ACCESO a la información, Gerardo Onofre Salazar, en la BECENE de que al 
presentarme a consultar y ACCEDER  a la información pública que puso a disposición del suscrito 
el Director de la BECENE en diversos oficios dirigidos al suscrito y firmados por el directivo citado, SE 
ME NEGARA Y NO SE ME PERMITIERA LA CONSULTA NI EL ACCESO, ARGUMENTANDO QUE LA 
COMISION ESTATAL DE GARANTIA….CEGAIP, salió de Vacaciones, suspendió sus Labores y las volverá 
a iniciar hasta el 04-ENERO-2016, motivo por el que la TRANSPARENCIA TAMBIEN SE SUSPENDIA, EN 
LAS ENTIDADES OBLIGADAS.  

 
Por lo que el suscrito solicita: El documento oficial que emitió y entregó la CEGAIP a este 

titular de la Unidad de Inf. Púb. del S.E.E.R., para se SUSPENDIRA TODO ACTO DE TRANSPARENCIA 
(Consulta y Acceso a la Información pública de una solicitud de Inf. Púb. de la ciudadanía 
potosina) …” 
 



2 

QUEJA 037/2016-1 

 

 

SEGUNDO. Con fecha 14 catorce, 18 dieciocho y 21 de enero de 2016 dos mil 
dieciséis la UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO, notificó al hoy recurrente la contestación a su escrito de solicitud 
de información. 

 
El Instructivo de notificación de respuesta de fecha 14 catorce de enero de 2016 

dos mil dieciséis, señala siguiente: 
 
“(…) procedo a  hacer entrega del oficio DG-022/2015-2016 signado por el Dr. Francisco 

Hernández Ortiz, Director General de la Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado, así 
como oficio DSA/UIP-038/2016 signado por el Lic. Francisco José Gerardo Pinilla Llaca, Titular de la 
Unidad de Información Pública del S.E.E.R., el cual contiene un anexo (…)” 
 

El oficio número DG-022/2015-2016 de fecha 31 treinta y uno de enero de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Director General de la Benemérita y Centenaria Escuela Normal 
del Estado contiene lo siguiente: 

 

 
  
El oficio número DSA/UIP-038/2016 de fecha 14 catorce de enero de 2015 dos mil 

quince suscrito por el Titular de la Unidad de Información Pública del Sistema Educativo 
Estatal Regular contiene lo siguiente: 
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El Instructivo de notificación de respuesta de fecha 18 dieciocho de enero de 2016 

dos mil dieciséis, establece siguiente: 
 
“(…) mediante oficio UIP-0039/2016 signado por la C.P. Sandra Tojas Ramírez, Directora de 

Administración, se le da respuesta sobre lo peticionado por Usted…” 
  

El oficio número UIP-0039/2016 de fecha 15 quince de enero de 2016 dos mil 
dieciséis suscrito por la Directora de Administración de la Secretaría de Educación de 
Gobierno del Estado contiene lo siguiente: 

 
EL PRESENTE DOCUMENTO CORRESPONDE A LA VERSIÓN DIGITAL DE LA RESOLUCIÓN APROBADA POR 
EL PLENO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO EL 04 DE MAYO DE 2016, DEL EXPEDIENTE QUEJA 037/2016-1. (PRIMRA PARTE) 


